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Oií·culates de nuestro Emrno. Pr~la(lO l # 

1: 
In Excmo. Sr,. 'Ministro de Gracia y Justicia nos ha dirigido 

<lesde~l Real Sitio de.San Ildefonso, con fecha 51 de Julio úl
timo, la Real ór;den circular siguiente: 

«Emmo. ·St-.: La Reina (Q .. D: G.), queriendo .dar un. testimo
nio inequí-:oco de su piadoso celo y tierna. devpcion á l:fSantí
sillla .Vfrg~n María, ha obtenidó _de la Santa Sede la1 gracia de 
que en el domingo tercero posl Pentepo1tem ó en~ el infraocta vo 
de la "Asuncion, · se celebre la fiesta del ~urísimo ~oraion de la 
Madre el.e· Dios por todo ,el Clero secular y regular , inclusas las 
monjas,· d_e _los. d_ominios españoles, .con ritó doble may-0r y Misa 
propia, rezán._dose el 9ficio ~probado por Su Santidad en 21 de 
Juli_o,de 1851, con lo <lemas que resulta. del ]3reve de concesion. 
Y.á fin de que tenga cumplido efecto _la vÓlunt¡id de S. 1\f., y á 
lo~· .~ei;nas que correspondan, remito•,á V: Em~ja., de su Real 
ór.den, un ~jemplar autm;izado de· l~s; refe_ridos Breve. y Oficio, 
cuyo repibo se servirá V. Emcia. acusar.», , · 

Con ,grande gozo de nue~tra. alma re.cibim9~ la p:re~ruserta 
Real órden, ·enla que se acredita u,na ve_z pias la .tie;rná de:vo-;
cion y piedad de nuesb;a augusta Soberana. para con la· :Reina ' 
de los Angeles y Patrona de las Españas la Béatísima Vírgen 
M~ría; y deseando, como es justo, secundar por. nuestra parte 



r. 

fün religiosos·sentimieritos~ Tieiños aispriestó, éon ácücrffé>""dé 
nuestro Cabildo de la Santa Iglesia Primada, fijar la Dominica 
tercera despues de :eentescostés 

1

para que se celebre la fiesta del 
Purísirrfó 'Co'Nííóri1d6. la '.l\'.Iafüe1cl"é'·Dfüs en todo tiué'stro ·~zobis
pado, :pJr,Jidie;d s¿eJia11 y ré~ui~;., y ·las ReÚgiééas00dk cu::i,1-
quier instituto, con rito doble .mayqr, y Misa y Oficio propios, 
aprobados por la Santa Sede en ei d.ia 21 de Julio de 1851, se-
gu 'étti :y¡1ifüiicelfBn:ie ffaeijthtSán'tJilif pg:a,;~'; (itdo} el 
d. • .. J•,· .. : '.ld'í 1l'. il ; I i, j '¡ '1 ;) ••.··· \.H(\/(.: (t': )¿. \ 
., 1; Jl:lllJ)c, B1c;pre~e1il.11e,ano.J" ,., ;.e: •. ! ,,,,,.~ "·· .¡' .. ,,:J .. :.,.,,.; '.:l 

Y para que tenga cumplida· observancia mandamos se inserte 
y'publique• eI·Oftcio:y Misader que va hecho mér·ifo, en el 
Boletin 1éclesiástico de nuestro 1:Arzobfo.pado, del cual 'se remi•
tirá unejemplar á todos los Conventos de Religiosas é Iglesias 
ele Regulares existeJ:ifésJ:1:rf'.éYJiíi'smó/'.l>ªdo én nuestro Palacio 
Arzobispal de Maclrícl á 12 de Setiembre de 1862. =Fr. Cirilo 
Cardenal Arzobispo el.e l'oledo, .. Por Inanqado de, S .. Emcia. el 
Cardenai Arzobispo mi "señor' Dr. ·D. Pablo de Ym're' Canónigo 
Secretario. 

2:·. 

Por ~l Ministeri9 a~ GraciaYJústicia sé 1noslta cómunieadü, 
con· fécha: 5' d~tactual, fa·Heal! órden sjg_uiente : · · .. ·. 

it;Eínmo Sr.,: Con el' fin d(}, que 11asTgifésias 'ri,~I'tóqüfaJ~1~o 
carezcan d~ )os ornamentos; . vasos . sagrad?s 1y 1deurªS efectos 
qúe, segun rúbric.a, son 'necesarios para el' culto:¡rconsignó ifO 
miHórres de1téa1es la: ley d~ 1 dé lb;il de'1861; pefo: 1C0!11d es't~ 
cantJdad11'0 puede á:pliiarse desde luego ~n su totalidad ·011 re:. 
feri'~Ó 1obj~to , sfü9 e:h el t:iernpo J fólifüa' 'q üe · se )detefmina ~n fa 
ley :vigente. de fos:presupuestos generaTes del '.Esta1do\ :y :~e or.f. 
débe érrlds'sucesivos' ei cónvénienté que la iuvers:ibll :tlx:l; '.fos 
{01idos dlspo~i~fos . en'. la;_ :aetua.'liddd ,: asi1corno' !1os ¡ 1cdrre~~t;n;. 
dil¡mtes á los años'v,eniªerosl; se\rerifiq_úe•d'e'tíiiá füanerarrequ.itaL. 
ti Vll' y1 q ne resporida e:r( 1 ó posible. 1 á l~s 'V"érdádér:fs y más apre.J 
:rrúant~s necesidad.es de· las· Parroqtiias{ Al efec~o, S/ M. '. aa 
:Wéíntii {Q~ D: oJsé'ha servido ;mandár1 cftle 1.os· respec:ti:vos1úhras 
Párrocos instruyan·eloportuno· espé'dierite; que· se1dt''e!evact6'a 
este Ministerio po1 el·Diocesano con:· su 1informe; ;obsei'Vámlo 1~n 
sntramitacion'las reglas sigiüentes: ,. . . í . 

1.· 'En "é1; esp~diente Sé ·hará constar, pór: ;'.füédió: de iÜÍi. 
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veritru.-~o , • eL, número,, de ornamentós · ságrtados q11er á: la; sázon: 
'eN:istan, en>Ia :rgaesia parr:oquial ,r $spresando: su: :clase y,. calidad,, 
estado aetuaLde .ser;Vicio y1durtlcibmprobah}ei .,' ll, r 

~'-.~~ L~!e$ableoido,én: :la predé~ent~, r.egllf.•esr. áp.Jiéalíle/á los 
vasos:-s~radósi1¡ <lemas;@bje.toSJdésHnados ral cnUC>.: 
, 16.1 •,;. A:l espedieute: acompaifiará.1 i.ma ,not¡1 .ó lista<en :qúe.10011 '.fa 
déb:i,ida.'bfa.l'ida.d aparezct el número Jü'Ó' Jrásos~ ornam~ntos sa,,. 
g:náflbs y demás objetos 11ué ,, segun; Júbrioaf ,: seallY dé abs~1uba: é 
iml¡,~escimlible 1ne~esidadlpa·ra: ~l s:ellvfofo'.del culto', con, e\ pre:.. 
SllRUestG)! detallado de su infoporte-; '" · 

'llamliien :se .,hará c1:mslíal"'üa.:categ011í3t ·ae !la 1Pa11roq!tlfar :el 
nfunéro·ll.e1 eclesiásticos' adscritos :ál Js:er:vicid de 1la :mism:a:;¡;f el: 
de. felig.ireses\qiú.:e cuente,•, · 
. , 5/:: r Heohá :á ,favor qe1' .respectiv0 . :mocesano1 · Jm 'cónsig.nacioni 

deforidos ,con1 ~s-clusivo1 desti;nm á1la réparacion. :ó'Íulquisicip1ll: dé 
losjvasos;orna1n:entos_y qenias,objetos: d:e qu.e,se:.hace meritó, 
se1elevar.á1á este Ministerio pór conducto 1del Preladó yJ con su: 
infofrme., :cuénta, dócumentada :de, ra in'.v:ersiorr¡de ili.áhoS'. 1fqmlos,, 
:O.e·.Reál órdei:do 'participo ,á V.,Emcia. paf a sú)'.coiioeimiento y 
efoot0s 1correspondientes.» · 

•' J:ia:q:ue hemos dispuesto;se publi-que é ,in:serte1en el·,Boietin 
eclesiástico debArz9bispadó:para q 11e llegue: á :t;10:ticia,de ibMos 
los Guras :Párrocos y EMtiómós, y :puedan en Bu -:vista, nµando 
la p5)breza y. necesidad de sus Iglesi:ls 'ilo exigiere·~·11forma1h fos 
esJ1es:1áentesá qq.e la ~i.sma ReaLórden.se refre~e,, irumdáadolos, 
una vez instruidos, por conducto y oon el i11fo111né• del :Sr·;i V:ica--, 
l'.ÍO ;Ó LYisi.t{;l.dor, .eclesiástico ,:del partido :respecti.yo, ¡ 1ili 'íium¡tra 
Séctetái'ia; .de .Cámara y :Gobierno;' á ~n. de.qué Nos, .lo. hagámOS· 
aLJt:inisreri'o: 'de: Gracia, y Jitstiéia, ~egun ,se1 pteviebe,,en .lá1 

p1;ejn¡3erta. ;Real: resoll:lción; De· ·nuestro .• Palacio Aiizobispal rle 
M;~drid á 15 'de·Setiembre de 1862.1=:E:l :Cardehál Airzobispo:,' 

: ,,1 JUNlA DIOCESANA. DE REPARACtO~ ¡ DE TEMPli.tJS. 
l • 

' ¡ , TOLEDO. l 

l:nteresante. á los 'Sres; Párrocos ó encargados de, las ParJ:oqicíiiJS qtw 
¡ , • ,. · . · á c.pntinuacion se espre,san. U· • ; 

IEn el Bo1etin Eclesiástico de éste Arz:obispado 11iím, 1 '1·;: del 
3:ñ() ,}( ,, perteneoiente al sábado 26 de A:bril .del oo'rriente aiió, 
.sedu~ertar{?n dos Reales órdenes de .4 del mismo mes,· en q ne ·se 
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decía al Emmo. Sr. ·Cardenal nuestro drgnísimo Prelado, habel." 
consignado la :Reina:(Q. D. G.) la éantidacl de U 7.075 rs. con 
cargo al ramo de reparácion:de 'J:emplos: y·con esclusivo desti
no á lade lás¡>arroquias que·allí se mencionan, yfa de HS .. 965 
con cargo al ramo fle répar·ación de Convent0s y tlestin,o esclu:. 
si vo de los ·que eón espresi:on de fa cuota señalada. á cada úno 
se estamparon allfrlloste:riormente, en ReaJes órd:enes de 5~>.:de 
Junio próximo: pasado:; .Be ha:. dignado .S: M. ·consigna'r en idén-. 
tico~ :terminos otros:439 :651 'rs. ,para las dif~rentés· i Parro·qu,ias 
que ~e dirán luego, y 70.262 con ;destino á los Ü()llV.entos1que 
asimismo se anotará¡f.despues. Todas estas: cantidades¡se· háUan 
ya l~ace .días en p:Ode·r,i:lelHábilitado del Clero en ·.la provincia: 
<le Madrid D. 111 arcos llf artinez Sainz, que vive. ew dicha corte c(J,lfo 
.de Ciudad Jlodrigo:1 núm. fO:, ·cuarto prinmpah á quien con füéha 
dé hoy cómrinica órden esta .Junta para qué entregue sin deten.;.. 
cion las sumas que á ,cada Parroquia y á cada Convento s.e de--' 
signan en las. citadas' .soberanas. disposici'bnes, tan luego, como 
se le presenten á.p.ercibirlas los/ respectivos Depositarios,admi,:.. 
nistradorés elegidos .n,o( las Juntas loc.alés:subalterhas depen~ 
dientes de esta Diocesana, que les proveerá: del opoptuno libra:...; 
mie:títo ,con el que ellos ;.ió1perso'nas competentemente autorizádas 
porJos mismos,. concurrirán á percibir. lo que les corresponda; 
l)ára que.est<:htenga efecto.c0¡n la debida for,malidad, observ·arán 
los' Sres. Curas.propios, ó:quienes por ausencia ó vacante hagan 
s.as veces en los Pi:teblos y Parroquias de que aquí se trata, las 
prevenciones siguientes : · · 

1,• 1Tan luego c(jmo reéiban esta circular, reunirán la: Junta, 
subalterna mandada· crear por el art 5.°.del Real decretú de 4 de· 
Octubre del .año próximo pasado, si ya viniese inst¡ilada de an'~ 
temáno confotme en el ~e prescribe; y si no la hubiere todavía/la 
instalarán inmediatamen.te: con las personas que en cl icho artíc1;:i'
lo se designan, á cuyo efecto se copiará tambien ese artículo á 
es,ta ~orttm:1wcion;; te:nien.do' ·en cuerita p.ara ·.ello si· 1 a óbra de que 
se ha de ocupar va á ser en la Iglesia parroquial, 6 en el Templo 
ó edincio de Convento situado dentro de su colacionó feligresía. 
En este último caso, escitarán á que así se realice al Superior del 
Convento (si fuere de :varones), ó al Capellan de la Comunidad 
(si fueren Monjas), y se pondrán de acuerdo con él en todo.· 

2." Una. vez reunida la Junta, bien que estuviese ya forma-
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da, ,bie1:Lgue se establezca de ,nuevo,¡r pto,eederán!al,npmbrQ.~ 
miento en este :últiino,caso ~ ó .ála ratificacion: dJ>lyaí h~l).o (st 
Jo, restab.a anteriorinenté),, de De~ositariq-adi:nini.str1;1.dor de• ios 
fondos;.• en.persúna,de,· arraigo y. pyobida¡d ,r,seg&¡}i'Pr~v.rene, el 
citado árt.•5/;para ambasdasesdeJuiitas.lócales.,, . : 
-~3/·: Ve.cificado el nómhramierito ó .natifi~ado; el:qu~!estq:~iese 
ya hecho, remitirán las J u:n,tas ,á estaJ])ió;~ei;;Q.nar,, por Co:t;i,~,uetp 
deiL ·.Sr: Dea11t 1Presidente dé. ella; (;un~· certificacion :del acta·.1en 
que conste ;aquella eleocion 1,:iesptesando uo solor~lnombre sinó! 
tambien las· cualidades ó eh:cunstancias, p,Úiblicas' s()cialei,:,del 
nombrado. Dicha certifi-cacism ,vendrá ,:fi.rmada .por. el Presidente 
y, el iVocal: que. haga, de SecrEttario ,deJa J U:nta, ,, & sellada·con,el, 
sello.de}a·Párroquiá. 1 ,'., : _ 

· 4. ~ El Depositario-administrador, sin· iretraSO; alguno ser pre~ 
sentará, :ó si no pudiere hacerlo ,inm~diatame'ntere.Iicargará:per
sona :competentemente autorizáda por él: para1que .en su nombre 
se presente , en Ia Secrétarfa de esta·~ unfa de Dióces~s /éstableoida 
en el piso bajo del Palacio Arzobíspal)~ .á récoget el Ji:braniiénto 
que· se. le espedirá contra .eL~abilitado deL Clei•o:, en ,Madrid, 
que arriba se deja.nombrado' con lasísefías de su ·habita:cion. Si, 
viene personalniente el· Depositarió-.adniin.i\:ltrado.r ,' (Jé b!:!starát 
presentar.su oficio.·de nombramiento; firmadó y· sellado por. :el 
Presidente y· Vo.cal Secretaria de :Ja Junta. n'ominad0ra t· m·as jsi · 
.comisiona otra pérsona ·que ~:ro :verifique en su :riom:bre ,. habrá 
esta de venir provistá.deJú,u oficio .firmada por el, mismo, Dépo~; 
sitario, cuya firma estará legalizada con el Vúto bueno del Pre .. 
sia.ente de :la,Jpntay del AlQaldéVoé.ab'de.elfa, y 'autorizado.el 
documento con los sellos de Par.rbqüia y Alcaldía q Ayunta
miento; y esto sin distinción, ya se trat<~. de Junta para obra de 
Parroquia·,· ya para 'Fempld,p Casa de Re1jg1q~iis:. 

1 

1
' · . • • 

5: Con el libramient9. d(iq'ue aquí se lefproveérá, pasará1f 
los DepositariO$-:adip.in1s~rado.res ó pUS. repr<3se,ntantes con auto.:. 
rizacion legítima, ácobrar en Madridlas;umaque les correspon

"da, firmando su recibo aipié de los 1misj:nós libramientos .. Jdép.-
ticos requisitos ó: documentos necesitaran para: percibir et 
dinero y firmar, que los' '?Spresad\)s en. la p1·evencion anterior 

"' ,, ' ' . ' ' t 

respecto al recogido qe}jbramiento, segun que lQ hc'tgan en per-. 
sona ó pormedio de un representante suyo, 

6: Tan luego como hayán hecho efectiv.o el dinero, ,lo pon-
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drá, lar tJütlta:1imútl1 tn:b,fl.l terna; j mr,oono~imiento~ de esta E>foeesai; 
i~ ,1patal Il'l.r¡:l~l:iida• cueníta'•Y: raion ,que·se,,ha.de llevar ,aquf,á 
eadla 1Únt41. fI:.::is fo~ales-pór · ria, ,pa~fo:, 1a, }Jév:Blrán fo.rmaL y,. minu.¡ 
0iosa:d~ .Jafi,v~i:sion rq,.:íé::vaya:ia, dan:do.1;á1,ésosufondos:, 1 Gonio :lái 
habrán llevadó:thmbien; tle' tos iqueaengah: rpercibicl©S. é, i:ntertb 
¿h;si atitei'lió1f.ol1eÍ1té,fi faiiiál ren'dir: en:snad:fa ,largeneral:á ;está Supe-
rio:.rn~tft-01:h1ude,itém:itit'llai 1:U1<11-é1biernthrd. , . 
rr•if J;J;t1: Jksimismo,f~•¡~euph'.rání; füchhs tJuriths, siru 1aldr. ·man~, 
d(f &:>mehz:t'tl1 (J '..poosegÚhú hi'lrfüdi~taID\ilntEdá:s 1óbra¡3i para rque ~} 
G¾'obiemd ·.cl-e: S, .Mtdcl:e1,tína>resM11u1i~á1noote resbs ,fnodes ~ consul..; 
tautl,¿, i 3:htlíóm-e:nt<)':ÓM rloo 1'Shesrr Auqi:riteéfüs · directores)fie':ellas,, 
duá:lesi yíoomo t,qlli tlu.1li:roerseua'S:i:ple:s.ó :.pued,ari ,' :Ó;;termináD ó: 
dejar sin esposicion á quebrantos, antes de.lá 1~staciO!n.'1!iglrn0sa; 
y:eop:arYegl'!,J 1al los:fümilos ¡ q ue;pernii1oén:f, dfl.ridoroonpéimiént'b ;ae 
Jo, 'qµe·r r'l:¡m;ebi:ani 1.á1, esta: i ffiliooes!liíra1'.á ; los11efec~os. :opoiituiros:,: y 
teniendo isi'emp'lle-¡;pres~res !los fdeoerés·:que:las :ro.arle~ el citado: 
y: 'mas 'abajo 0;nserfalJ;a.rit.1 ffii~~' ~r:todas ¡ las, 1dfüiposfoiones del· miSJ¡no' 
Rea1decueló de 4 q_13 10otwbfe d~,l86U 1 ·¡ • 

, · ·Esfüs rS1))n · las.: pré:verlcimaek q!ué· ;_p()r I ahora lfa ·.1>arec1d:()} á [~, 
· Junta,'bioée'saha; neoosario,ha:éer•ái }Qs Sres1 Párróco~yi:Sitperio71 

res t,y 'Capell:aneSi : 001 iRéligiósos· y:, ¡Rell.igiosás ,., Ji'resideutf)s .qtie 
lian: d~ sár ,d'e.,,la~ lócalesl subalteun:a's ,, .de (éuyó· colo esp'era.:Jto¡ 
dejarán de1·olisei:varl:as1estrlctáménte ;y 'sin·derhol'á1alguna.r. ¡ 

To[edo, ~ '1t, de 1Setiembr:e1 de A 8:62 -=:P:ldi'resid;ente , 0eles'tinoi 
d,e, 1Miéri=SíistoIRa:mpn: ;Parro , , Vocal: ,secbetario; , ; í L 

' ( . 
¡ \ , j \ fj ') .i ,';'.' 

Antículo. o.° del 11,eaWJecx'etd de Al de: Oc'túlJre, de 1,86!1: qúe se·. cita I en :tá 
• ; 1 • ' ' ·, anteriór circúlar. · , , ' 1 

J :' .,'. ,''f :; "' i .: / f ,, .' 1 (·'' 'i : ', 7 

Art. 5'. º E'n cada p1:1eb!9 ,en que. baja necesidad .de edificar .. é. réparai 
aJgun Te\llplo, Casa .ó Jglesfr1. .de J\eligíé!sos ·p de Religiosas,, se cr.eaí·á 
u'na Junla subalterna dépendíente de la, Junta' de Dióc'esis. ctre~dá paÍ" el_ 
articulo .'anterior. Estás Juntas de pueblo se oómporidNni: · para las Jgfir 
sias p¡trroquiales det . Cura .párroco ~ Presidente; deF A.lcaldé ; .delr primei· 
Te.riiénte de Cura· ó, :coadjutor .. QOJide te hu~ier:e,;, µel. p~ocurcJ..dor .~í1td¿'?o " 
y d~ ,!o~ dos felí~rpsps ,~ue o,a.yor Jimo~?ª !iubierep ~p.frecído para,: la 1pJe~1 
cu019n .de ¡a ob.ra ,. ·haciendp. de depo~Hano-:-admm1slrador .de los fondqs 
la persbna d~ ~rtaigo y pro~icfa?' qqe la J unt,~ elija: i y para las Jglfos'fos 
y Casas de Relig10sos y füihgiMas ,· del Snperior de· áqcteltds, ó clef :cape.: 
llan de estas en su caso, ~vesidente; del Cura· párroco:;· del .Aloa1Je, y 
de) ProouradQr síndico , haoiendo tarnl}ien, <;l.~ adminístra~qr~depositario 
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1 1 

1 . CONVENTOS. 
Yt3pes (CaJ;melitas De?calias) •····~····•·:-~··; ... ,.'.: ... :•:·'.·"· 6.000 
Madrid (Concépcfori Gérónima) .............................. ,.... 10.000 
Madri_~. (Pomi.l!ipa~ Reales).··•··•·•:····~·•·•• ..... : ....... ~ .... ., f º

5
_: 0
0
°
00
°: 

Madpa.n1er0enarias de San F~~naildO)~···• ... ····~····· .. ~··•. •21 0.000· .. 
.Mádrid (Trinitarias de Sati Ildefonso) ..••••. · ................ ~.. ,

1 
.. ·oo.o· 

Madrid (Bernard;;ts deL S~cr~men,to) ..... ~., .... : .. ·~··t•·• 0
• •• •

1

5
.
74

,. 
~riliueg¡¡. (B~rnard. as. Re.éoletas. ).·····•: ••••• ...... ··:·· ... • .. •. .... •• l 

¡\!magro (Dominicas) ...... , ..... :•··:"'.····•·" ..... :~ .. :····.... 10.000 : 
GuadalaJ'ará (Sarita 'Clara~ ...... ; .................... ¡ ••••••••• ~.. 7. 1.00· 
Talavera de la Reina (Bei1it¡¡.s).,·•··~ .. ~ .. ,· .. ·····............. J f :Oó'O'' 
Tála:verá. do.la Rein'a (l}erq.a.rd~s_.Recoletas) .•• ,,: ........ ~ .... , . 7 .000 
Fuensalida (Frahciscas del Esp1r1tu Santo) ................... ~ '5.550 
Alcalá (Carmelitás de la Imágen)............................... • KüOO 
Alcalá (Dominicas)................................................. ·5.790 
Alcalá (San Juan de,la·,Penitencia) ........ ~ .............. ·,..... 5.000 
Alcalá (Santa Ursula)............................................. 4.000 
Ciempozuelos (Franciscas) .. •'.'.,:,···.·•:•, ..... , .......... •·,..... 5 .000 
Ciudad-Real (Dominicas de Alta'Gracrn) ....................... 5. 7 46 
~Iaddd •(Bf\alas. Ptt$,&t1}.os.é) .•., :····:·: ..• ••

1

••:· •• :· •·····:····:·, •• 4.0.00 
Madrid (CapU(~t}inas),. ~i•~~·:!• .. :·:·::":: ............ '.:• ........... · · · · 11'.H 6 
Manzana re~ (Frnl!viª\lª.~ pe~calzas) ·.•:•.·:. ·.·: • .... _. •••• •· ..• •: .... , •• 5. 000 
Madri.d (Sqlesa,::¡ .N\lJ:J.~a¡;) ... •.-.•.·.·.·:~! ...... ,. .• _..•,-··,·.·.· ... /:···::·--··--·: 7,000 · 

· 4-59.845, 

, .. :·::.:J!ü1}tos .. :attiG1ús·os . . 
. '.l\Ia.ñaná la ·Hermandad:.c}e ·$Bñoras· Mugeres;' que:·dá eÚltós á. la ~an-:í 

tís11na Virgen d·e tos Dolores· Bn la Parrqquia .de ·San Lorenzo ; celebra su 
funcion anual,"en·Ja que·predicará·el Sr; €a:nó.nrgo Dodoral de la s>i: p; 

1,l'¡imbien hay·funciqff ·· á: ·la· Virgen de· fos ·Dolores en·Sa.n· -Romiin; 
sienq:¡forador en·ella·el Presbítero D. R-omnahfo·iamorano: · · ! 

l:a A9opiaciorrreligiosa de N.ª Slde ·las !Íercedes ,• establecida en la 
Iglesia P(l.rroquial·de ·Santa·Leocadia V;·y M:, ·celebra·su·fiesta· principal 
el día 24 del corrien~e, · con· Sermon; de· qne ·está· encarga-do ·el •Sr; Don 
Felire Lo,pez, ·Presb1tero; · · · · · · · · · · · · · · · 

• " ' .. ., 1 .. ----:-,-<>-- . " ... " .. 

. .. · .. · ·: "A:DVER-TENCIA: · .,.,,,, · .. 

En vi~tucl ,',',!~ h .. rJ.1~P.lf~~z~"j1,qr:"~~-~~zr9 ·.1/J!l.1!1:q•,ltér~.1<! _ai1Juti(08:. ¿ 
est~ ~oletm se. rermt~n !!: }o,dos _lo,s I/a:rroco,s '!/. _C9n:i1/11_i,dqil~t ile ,JtelifJi°Osás 
e
1
xistentes en e~(~ A-,rr,pq1SJJ.G:efo,. el fJ.fi.pw y Mi~eJAel.P_uri!!mo. ,Corqzon,,de 
a Jladre de Dws. . · · · ·•. '. . 

"'; " ' ' • t ' ~ *"'» • ' ' , , ' ' • ~ ~ " ~ j ~ , ~ •••• -1 j 1'' ' 

. 'EDITOR, "JOSÉ DE CEA;.. · ' "" 

TOLEDO: 1862.-hlPRENTA DEL MISMO, .GALLE DE LA T!UNIDAD, NÚ!I, 10. 
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